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Lima, O 9 MAYO 2016 

Visto, el Informe Nº 587-2016-MINEDUNMGI-PRONIED-OAJ, los 
Memorandos N11 2478 y 2691-2016~MINEDU/VMGI-PRONIED-UGEO, los Informes Nºs 
113-2016-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO-EEP-IDBS y N" 056-2016-MINEDU/VMGI~ 
PRüNIED~UGEO-EEO-SGVB: 

CONSIDERANDO: 

Que, con Resoh.1ci6n Jefatura! Nº 049~2015-MINEDUlVMGI-PRONIED~ 
UGEO de fecha 09 de setiembre de 2015, el Programa Nacional de Infraestructura 
Educi,ltiva - PRONIED, en adelante la Entidad, aprobó el Expediente Técnico de la obra: 
"Mejoramiento de la Prestación de Servicio Educativo en la I.E. del Nivel lniciel Nº 0081, 
distrito de San Martin de forres, Lima - Lirna", con Código SNIP N° 311189, por un valor 
referencial de S/ 2 767 213,46 (Dos Millones Setecientos Sesenta y Siete Mil Doscientos 
Trece cor, 46/100 Soles), con precios unitarios vlgentes al 31 de mayo de 2015, y un plazo 
de ejecución de ciento clncLJenta (150) días calendario; 

Que, con Resoluclón Jefatura! Nº 071 -2015-MINEQUNMGI-PRONIED
UGEO de fech~ 07 da diciembre de 2015, la Entidad actualizó el Valor Referencial del 
gxpediente Técnico señalado en el párrafo precedente, por un monto de S/ 2 847 027,75 
(Dos Millones Ochocientos Cuarenta y Siete Mil Veintisiete coh 75/100 Soles), con precios 
unitarios vigentes al 31 de agosto de 2015, y un plazo de ejecución de ciento cincuenta 
(150) días calendario; 

Que, a través del Memorándum Nº 383~2016-MINEDUNMGI
PRONIED-UGEO-l=EP de fecha de 13 de abril de 2016, el Equipo de Estudios y 
Proyectos, sollcltó al ~quipo Nº 03 la actualización del valor referencial del l:xpedlente 
Técnico acotado, toda vez que el mismo considera precios unitarios vigentes al 31 de 
agosto de 201 S y 'no se ha efectuado la convocatoria de la obra; 

Que, mediahte Informe Nº 113-2016-MINEDU/VMGI-PRONIED-UGEO
EEP~IDBS, de fecha 20 de abril de 2016, que cuenta coh la conformidad de la 
Coordinadora del Equipo de Estudios y Proyectos, el Especialista de Costos actualizó el 
valor referencial del Expediente· Tecnlco de la obra: "Mejoramiento de la !Drestaci6n de 
Servicio Éducatlvo en la I.E. del Nivel Inicial Nº 0081 1 distrito de San Martín de Porres; 
Urna - Lima", por el monto de SI 2 850 755,'16 {Dos MIiiones Ochocientos Cincuenta Mil 
Setecientos Cincuent<1 y Cinco con 16/100 Soles) con praclos unitarios Vigentes al 31 de 
marzo de 20·16 y un plazo de ejecución de ciento cincuenta (150) dlas calendario, 
señalando que el lncreménto del Valor Referencial se debe básicamente~ la actualización 
de los jornales de la mano de obra y de algunos precios cte materiales; 
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Que, con Informe Nº ó56-2016-MINEDU/VMGI-PRONIED~UGEO-EEO
SGV8, de fec~1a 02 de mayo de 2016, el cual cuenta con la conformidad del Jefe de la 
U11ldad Gerencial de Estudios y Obras, el Equipo de Ejecución de Obras, Indicó lo 
siguiente: 1) no se realizó la convocatoria para la ejecución de la obra acotada, debido a 
que hose encontraba habilitada presupuestalmente, y íl) que actualmente mediante una 
demanda adicional se está gestionando la lr,corporación de dicha obra en el presupuesto 
del año 2016, y estando a que el valor referencial no puede tener un antigCJedad mayor a 
los seis (06) rneses contados a partir de la fect,a de determinación del presupuesto, eE\te 
debe ser actualiza.do, 

Que, mediante Memorandos Nº 2478-2016~MINEDU/VMGH:1RONIED
UGEO y ND 2691-2016-MINEDUNMGI-Pl~ONIED-UGEO, recibidos por la Ofíclna de 
Asesorle Jurldica el 22 de abril y 03 de mayo de 2016, respectivamente; el ,Jefe de la 
Unidad Gerencial de Estr.1dios y Obras, solicitó la aprobación de la actualización del valor 
referencial del Expediente Tecnico acotado; 

Que, a través del Informe Nº 587-2016-MINEDU/VMGI-PRONIED-OAJ, 
de fecha 06 de mayo de 2016, la Oficina da Asesoría JLlrldica, luego de lá revisión y 
análisis del expediente y de conformidad con lo it1formado por la Unidad Gerencial de 
Estudios y Obras, y en aplicacl6n del artículo 16° de la Ley de Contrataciones del Estado 
y el anlculo ·13<> de su Reglamento, recomendó aprobar la actualización del valor 

-~~ referet'lcial cJel Expediente Técnico de la obra: "Mejorarniento de la Prestación de Servicio 
.p''\1;,I) ·~,~ Educativo en la I.E. del Nivel Inicial Nº 0081 , distrito de San Martfn de Parres, Lime • 

(; · . l Urna", por un valor referencial de S/ 2 850 755, 16 (Dos Millones Ochocientos Cincuehta 
'111>, ' MIi Setecientos Cincuenta y Cinco con 16/100 Soles) con precios unltérlos vigentes al 31 ,. 
' ~ de marzo de 2016 y un plazo ele ejecución de ciento cincuenta (150) dfas calendario; 

Que, el articulo 16° de la Ley de Contrataciones del Estado aprobada 
mediante Ley 30225, establece: "FE/ área usuaria debe requel/r los bienes, servicios u obras 
a contratar, siendo respDnsabfe de formUJar las especlfícaclones tecnicas, términos de 
refeumcit1 o expediente técnico, respectivamente, además de Justificar fa finalidad pliblica 
da la contra/ación. Los bienes, seNicios u obras que se requiera11 cleben estar orientados 
al r:;umplirniento de las fu11c/011'"'s de la l211liclad. Las especificaciones técnicas, lérnw ,os 
de raferancla o expediente técnico deben formularse de forma objetiva y precisa, 
proporcionando acceso en condiciones e/a Igualdad al proceso de contratación y 110 llenen 
pór efecto la creación de obstáculos qva perjudiquen la, compoiencta, en al mismo. Salvo 
las excepciones previstas en el reglamento, en el requerimiento no se hace referencia a 
una fabricación o una procedencia determinada, o a un procedimiento concreto que 
caracterice 8 tos bienes o servicios ofrecidos por un proveedor determinado, o a marcas, 
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patentes o tipos, o e un origen o a una producción determinados con la finalidad de 
favorecer o descarlar e/orfos proveeclores o ciert'os productos':· 

Que, el articulo 13ª del Reglame11lo de la Ley de Contrataciones del 
Estado aprobado n,ediante Decreto Supremo NQ 350-2015-EF, establece: "én a/ caso de 
ejecución y consultoría ele obras, e/. valor referencial para convocar el procedimiento de 
selección no puede tener una antigüedad mayor a los seis (6) meses, contados a psrt'lr 
de la fecha de delermlnBolón del presupuesto de obra o del presupuesto de consullorra 
de obra, segtJn correspondá, pudiendo a·otua/lzarse antes de fa convocalor1a. El valor 
r&ferenaial se determina conforme a lo siguiente: 1. En la contratación para ta ejecución 
de obras, oorresponde si rr,onto del presupuesta de obra estableoiclo en el expediente 
técnico de obra aprobado pot la Entidad. Pe,ra olJtener d;cho monto, la dependencia de /a 
Entidad o el consultor de obra que tiene s su cargo la elaboración del expediente técnico 
debe realizar las indagaciones de marcado necesarias qu9 le permitan contar con el 
análisis de precios unitarios actualltado porcada partida y subpart;da, teniendo en cuenta 
los Insumos requeridos, las cantidades, precios o tarifas; "Sdemás dé/os ga$tos generales 
variables y fijos, as/ como la uL/lidad. ~I presupuesto de obra debe 9stat suscrito por los 
consultores de obra y/o servidores públicos que part:iolparon en su alaboracíón, evaluación 
y/o aprobación; según corresponda. (. .. )'~ 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 004-2014-MINEDU, publicado en 
el Diario Oficial El Peruano el ~1 de ma~o de 2014, se creó el Programa Nacional de 
Infraestructura Educativa - PRONIED, el cual depende del Ministerio de Educación, a 
través del Despacho Vicernlnl$terial de Gestión Institucional. y asume la Unidad Ejecutora 
108 del pllego O 1 O, Minlsterlo de Educación; 

Que, a través de la Resolución Ministerial N° 0393-2014-MINEDU del 27 
de agosto de 2014, se estableció como fecha de inioio de operaciones del Programa 
Nacional de Infraestructura Educativa- PRONIED, el 01 de setiembre de 2014: 

Que, con ~esoluc16n Ministerial Nº 518-2014-MINEDU del 11 de 
noviembre de 20141 se precisó qLta toda referencia a la OINFE, en disposiciones 

· normativas, actos ·adrnlnistratlvos, actos dé admlnislracl6n y documentos de gestión, se 
entenderá efectuada al PRONIED, con exoepci6n de las refereticlas por sus funciones 
normativas y funciones vinculadas al patrimonio inmoblllario del sector educación; 

Que, mediante Resolución Directora! !;jecl,Jtiva Nª 004-2016-
MINEDU/VMGI-PRONIED del 05 de enero de 2016, el Director Ejecutivo del Programa 
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Nacional de Infraestructura Educatlvei delega la facultad de aprobación de expedientes 
técnicos de obra, al Jefe de la Unidad Gerencial de Estudios y Obras; 

Que, con Resolución Minlsterlal N" 162·2015-MINEDU¡ de fecha 27 de 
febréro 2015, se designó al Director Ejecutivo del Programa Nacional de Infraestructura 
Educativa - PRONIED; 

Que, a través de la Resolüción Ministerial Nª 034-2016-MINEDU de 
fecha 13 de enero de 2016, se aprobó el Manuel de Operaciones del Programa Nacional 
de Infraestructura Educativa - PRONIED; 

Que, de acuerdo con lo opinado en el Informe Nº 687-2016· 
MINEDUNMGI .. PRONIEDsOAJ, los Memorandos Nº 2¿j,78 y 2691-2016-MINEDUNMGI
PRONIED-UGEO, y los Informes Ws 113~2016-MINEDU/VMGlªPRONIED~UGEO-EEP~ 
lDBS y N" 056~2016~MINEDUN MGI-PRONIED-UGEO~EEO-SGVB; 

De conformidad con lo establecido en la l~eY 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado; su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 350-2015-
EF, el Oecreto Supremo N" 004-2014~MINEOU, Decreto Supremo Nº 001-2015-MINEDU, 
Resolución Ministerial Nº 162-201 S~MINEDU y la Resoluclón Ministerial Nº 034-2016-
MINEDU; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO ÚNICO.- APROBAR la actuallzac16n del valor refere11olal 
del Expediente Técri,co de la obra: ''Mejoramiento de la Prestación de Servicio Educativo 
en la I.E. del Nivel Inicial N11 0081, distrito de San Martln de Parres, Lima - Lima". por el 
monto de S/ 2 850 755, 16 (Dos Millones Ocl1ocientos Cincuenta Mil Setecientos 
Cincuenta y Cinco con 16/100 Soles) con precios unitarios vigentes al 31 de marzo de 
2016 y un plazo de ejecución de ciento cincuenta (150) dlas calendario, de conformidad 
con los fundamentos expuestos en la parte oonsideraliva de la presente ResolL;1ción. 

'REGISTRESE Y CO UNiQUESE 
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